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Hoy diciembre siete (7) de dos mil veinte (2.020), le informo a la Señora Juez que se allegó escrito subsanatorio 
en formato PDF en 5 folios al correo institucional del Juzgado el día 1 de diciembre del presente año, para lo 
que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 
 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2020-00057-00 

CLASE PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO: Dr. CARLOS JAIRO PÉREZ CUADROS  

ASUNTO: REQUIERE PARA ACLARAR DEMANDA 

EJECUTADA: MARÍA DORIS ROMERO HUERTAS.  

 
Diciembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2.020). 

 
Allegado el escrito subsanatorio dentro del término legal; sería del caso librar la 
correspondiente orden de pago dentro de la presente reclamación judicial; empero 
revisado aquel, se observan imprecisiones frente al valor del capital descrito en el 
inciso segundo del hecho PRIMERO y la pretensión SEXTA; nótese que los 
referidos acápites el valor que se indica en letras es de UN MILLÓN CUARENTA 
MIL SETECIENTOS ONCE PESOS, empero el valor descrito en números es de 
($1’049.711,oo)¸ en tanto; el pagaré N° 015126100005121 objeto de la reclamación 
judicial, se indica como capital en letras UN MILLÓN CUARENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS ONCE PESOS, cifra que coincide con la descrita en números 
($1’049.711,oo). 
 
En virtud de lo anterior, ésta Juzgadora, en uso de los deberes legales consagrados 
en el Artículo 42, numeral 4 del C.G.P; ordena a la activa para que dentro de los 
tres (3) días siguientes al de la notificación que de éste proveído se haga por estado, 
corrija el inciso segundo del hecho PRIMERO y la pretensión SEXTA  en el libelo 
demandatorio de modo que el valor del capital coincida con el valor descrito en el 
referido pagaré. 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

JUEZ. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
j01U E. J.r.r.A.S.  

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN  EL ESTADO Nº 037 

FIJADO HOY 18-12-2.020 A LAS 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 
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